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Servicio de Planificación, Cooperación y 
Contratación

NIF: P0200000H

CONTRATO DE SERVICIOS
CUADRO RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS

1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO:

1. Denominación: SERVICIO DE VIGILANCIA DE LA VIA VERDE
'SIERRA DE ALCARAZ' ( - 2017 - 234)

2. Codificación (CPV-2008): 79714000
3. Código expediente: 172348000. SEGEX 18799K
4. NECESIDADES A SATISFACER: Garantizar la seguridad de los usuarios

de la Via Verde, peatones y ciclistas, y  la integridad de las infraestructuras. 

1. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS:

 Autor: JUAN ANTONIO TOLOSA GÓMEZ
 Fecha de redacción: 16 de Noviembre  de 2017

2. PRESUPUESTO DEL CONTRATO: Total (incluido IVA): 69.000,00 €

 Desglose:
 Presupuesto excluido IVA: 57.024,79 €
 Importe del IVA: 11.975,21 €

3. FINANCIACIÓN:

1) Aportación Diputación de Albacete: 69.000,00 €
2)   Sujeta a condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente
en el Presupuesto de las anualidades correspondientes, al tratarse de un gasto de
tramitación anticipada, de conformidad con el art. 110.2 del R.D.L. 3/2011, por el
que se aprueba el T.R. de la Ley de Contratos del Sector Público.

4. ANUALIDAD: 2018-2019

5. LOTES: Desde el punto de vista operativo el servicio constituye una unidad para
garantizar la seguridad de los usuarios, peatones y ciclistas, así como la integridad de
las infraestructuras.

6. REVISIÓN DE PRECIOS: NO PROCEDE

7. PLAZO DE EJECUCIÓN: 24 meses

8. POSIBILIDAD DE PRÓRROGAS:
 Si
 Plazo total de ejecución incluidas prórrogas: 36 meses

9. MODIFICACIONES DEL CONTRATO: No se preveen modificaciones.



FIRMADO POR:

AD
JU

NT
O 

SE
RV

IC
IO

 P
LA

NI
F.

 C
OO

P.
 Y

CO
NT

RA
TA

CI
ÓN

FR
AN

CI
SC

O 
TO

RN
ER

O 
JI

M
ÉN

EZ
FE

CH
A:

 2
3/

11
/2

01
7

Hash SHA256:
UITcmDLU5BaFqjz3l
VymOsuuRkIWlL+y2
mAoDiqT9Fg=

CUADRO RESUMEN SERVICIO VIGILANCIA VÍA VERDE SIERRA DE ALCARAZ -
DIPUTACIÓN DE ALBACETE - Cod.383394 - 23/11/2017

Documento firmado electrónicamente por los firmantes indicados en el margen izquierdo.
Puede verificar su autenticidad en la dirección https://eadmin.dipualba.es/csv/ Código seguro de verificación: P4R9XW-FHRKVWQ9 Pág. 2 de 3

 

Servicio de Planificación, Cooperación y 
Contratación

NIF: P0200000H

10. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO - Determinado de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 88 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
(incluidas posibles prórrogas y modificaciones , y excluido IVA)-: 85.537,19 €

11. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO.

12. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:
a) Mejor proposición económica: A la empresa (o empresas) que oferten el menor

precio (IVA incluido) se le otorgarán 10 puntos máximo. La oferta que no plantee baja sobre
el importe de licitación se puntuará con 0 puntos. Las ofertas superiores al tipo de licitación
serán rechazadas. El resto de ofertas se valorarán en proporción directa a la baja de cada una
de ellas respecto a la mayor baja de lasofertadas, con arreglo a la siguiente fórmula:
                        Pl - Pi
Puntos a asignar = Pmáxima (10 puntos)  X    ------------------
                        Pl – Pmín
Siendo:
Pl = Presupuesto de licitación
Pi = Presupuesto que se valorara
Pmín = Presupuesto mínimo ofertado

 b) Oferta de rondas adicionales: Por cada lote compuesto por 5 rondas adicionales
a realizar en los tramos 3 y 4 y 8 rondas adicionales a realizar en los tramos 1 y 2 se otorgará
1 punto. La oferta, para tenerse en cuenta, se realizará por lote completo. Así por dos lotes se
obtendrán 2 puntos, por tres lotes 3 puntos y así sucesivamente hasta un límite máximo de 5
lotes.

13. SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA O TÉCNICA:
-Solvencia económica y financiera: Volumen anual de negocios del licitador, que

referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos debe ser, al
menos, una vez y media el valor estimado del contrato (128.305,00 €). Se acreditará
mediante presentación de las Cuentas Anuales inscritas en el Registro Mercantil.
 -Solvencia técnica: Experiencia en la realización de servicios del mismo tipo o
naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, que se acreditará mediante la relación
de los efectuados por el interesado en el curso de los cinco últimos años, avalados por
certificados de buena ejecución, y el requisito mínimo será que el importe anual acumulado
en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado del contrato.
(59.076,00 €). 

14. CLASIFICACIÓN (Orientativa)
 Los empresarios podrán acreditar su solvencia económica, financiera y técnica, 
indistintamente,  por los medios establecidos en el apartado 13 o mediante alguna de las
siguientes clasificaciónes:
 - Grupo M; Subgrupo 2; Categoría 1, según R.D. 773/2015, de 28 de Agosto.
 - Grupo M; Subgrupo 2; Categoría A, según R.D. 1098/2001, de 12 de Octubre

15. HABILITACIÓN PROFESIONAL
Autorización administrativa e inscripción en el Registro correspondiente, conforme a la Ley
5/2014, de 4 de Abril, de Seguridad Privada.

16. SUBROGACIÓN EN CONTRATOS  TRABAJO
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El adjudicatario queda obligado a subrogarse en los contratos de trabajo del personal de la
empresa que actualmente presta el servicio, cuyos datos se detallan en el Anexo "Relación
de personal a subrogar".

17. GARANTÍA DEFINITIVA: 5% del precio de adjudicación (excluido el IVA).

18. PLAZO DE GARANTÍA: Dada la naturaleza del contrato no se exige.

19. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN: El adjudicatario deberá
cumplir con las condiciones salariales mínimas, exigidas por el Convenio colectivo
sectorial, del personal adscrito a la ejecución del contrato. Su incumplimiento, por sí
sólo, será causa de resolución del contrato.

20. POSIBILIDAD DE VARIANTES: No.

21. PERFIL DE CONTRATANTE: http://www.dipualba.es
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